
Ley para la Regularización y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Pres¡denc¡a Munic¡pal del inic¡o de procedimiento de rcgulerización

Com¡s¡ón Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comis¡ón Munic¡pal de Regular¡zación de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por
el Artículo 19 de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de
Jalisco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LN14 y
publ¡cado en el Periód¡co Oflcial "E/ Estado de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que
expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡rá el esludio y la opínión al Secretaio Técnico de
la Comis¡ón.

El Secretario Técn¡co dará a conocer el inicio del proced¡m¡ento de regularización mediante la
publicación hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pat así como por lres d/as, er, /os
esfrados de /a Presidenc¡a Mun¡c¡pal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se
deberá publ¡car en el peiódico ol¡cial El Estado de Jalisco. Dicha publ¡cac¡ón deberá contener
la descripción del predio.
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Expediente COMI.JR 082/SAY/38/201 7
Predio urbano ub¡cado en calle Privada de Guadalupe sin número

Predio Urbano ubicado en la calle Privada de Guadalupe sin número en la población de Usmajac,
municipio de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los s¡guientes: al Norte, en 20.00 metros
con Adán Castillo Osorio; al Sur, en 19.59 metros con propiedad privada; al Or¡ente, en 14.01

y al Pon¡ente, en 14.00 metros con Privada de Guadalupe.metros con prop¡edad pri
Ubicac¡ón Superficie Titular del predio orig¡nal Solic¡tante

Usmajac, municipio
de Sayula, Jal¡sco

277 .72 mz Javier Ramírez Almejo
,LA

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario
Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regular¡zac¡ón
de los s¡gu¡entes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS
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LaComis¡ÓnMunic¡paldeRegular¡zaciÓndeSayula,Jalisco,deconform¡dadconlod¡spuestopor
elArtículolgdelaLeyparalaRegularizac¡ÓnyTitulac¡ÓndePrediosUrbanosene]Esl?9,9ie
Jal¡sco,exped¡daporetH,CongresodelEstadodeJaliscomedianteelDecreto249S'llxll4y
publicado en el Periód¡co ofic¡al 'El Estado de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Articutolg.LaDependenciaMunicipalrem¡t¡ráelestudioylaop¡n¡ÓnalsecretaioTécn¡code
la Com¡sión.

Et Secretaio Técnico dará a conocer el in¡c¡o del procedim¡ento de regulañzac¡ón med¡ante la

pubt¡cación hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal: as¡ como por lres d¡ás' en 
'Ios

estrados de la Pres¡dencia Mun¡c¡pal En los Munic¡pios que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se

deberápubt¡carenelpedód¡cooficiatEtEstadodeJalisco'Dichapublicacióndebelácontener
la descriqc¡ón del Predio.

EnV¡rtuddeloanter¡or,ElAbogadoLorenzoHumbertoRomeroPérez,ensucarácterdeSecretario
Técnico de la coMUR, por este med¡o da a conocer el ¡n¡cio del procedimiento de regularizac¡ón

de los s¡guientes Predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

coMUR 082/SAY/39/2017Ex ¡ente
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Sol¡citanteT¡tular del predio orig¡nalSuperficieUb¡cación
Jaime Ramírez Almejo423.06 mZUsmajac, municipio

de Sayula, lalisco
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ABOGADO RENZO H IVIBER oRo ER

Secretario Técnico de Comisión Municipal de Regul rización o

José Antonio Ramírez



Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de lalisco
puUticac¡On en toi Estrados de ta pres¡dencia Mun¡cipaldél in¡c¡o de procedimiento de regularización

Comisión Mun¡cipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comisión Municipal de RegularizaciÓn de sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por

et Artfculo 19 de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios urbanos en el Estado de

Jalisco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LN14 y

publ¡cado en el Periódico oflcial "E/ Estado de Jafisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Articulo 1g. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡t¡ra el estud¡o y la opinión al Secretario Técn¡co de

la Comis¡ón.

El secretar¡o Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedim¡ento de regularización med¡ante la

publicac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal: así como por tres d'as, en /os

eslrados de la Pres¡denc¡a Municipal. En tos Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se

deberá publ¡car en el peiÓd¡co of¡c¡al Et Estado de Jal¡sco. Dicha publicación deberá contener

la descipc¡ón del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en Su carácter de Secretar¡o

Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularizaciÓn

de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREOIOS

Predio urbano ubicado en calle Privada de Guadalu srn numero

Predio Urbano ub¡cado en la calle Privada de Guadalupe sin número en la población de Usmajac,

rfic¡eSu Titular del redio or¡ inal

AI o
José Antonio Ramírez272.62 m2

de Sa Ia Jalisco
Usmajac, mun¡cipio

U

Atentamente
Sayul Jalisco, Abril 24 del2

LORE Z HUfVBERT RO
Secretario Técnico la Comisión Municipal de Regulal Jalisco

$:,q

municipio de Sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 19.90 metros

con prop¡edad privada; al Sur, en 19.04 metros con Jaime Ramírez Almejo; al Or¡ente, en 14.00

metros con Privada de Guadalupe; y al Poniente, en 14.03 metros con prop¡edad pr¡vada.

LJbicación Solicitante



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
puuircac¡on en roi est.dos de ra presidenoa 
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La Comisión Municipal de Regularización de sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto por

el Articulo 19 de la Ley para la RegularizaciÓn y Titulac¡ón de Predios urbanos en el Estado de

Jal¡sco, expedida por el H. congfeso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LX114 y

publicado en el Per¡ódico oficial "E/ Estado de Jal,sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Articuto 1g. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡rá el esludio y ta opin¡ón al Secretatio Técn¡co de

la Com¡s¡ón.

ente COMUR 082/5AY 141 12017

Predio urbano ub¡cado en calle Pr¡vada de Guadalu stn numero

Predio Urbano ubicado en la calle Privada de Guadalupe sin n

mun¡cipio de sayula, lalisco, cuyas med¡das y linderos son los siguientes: al Norte, en 20.00 metros

con María Fel¡pa Ramos Solís; al Sur, en 20.00 metros con propiedad privada; al Oriente, en 7'00

úmero en la población de Usmajac,

metros con Privada de Guadalu vada.iedaden 7.00 metros conal Pon¡ente
T¡tular del too inalSu rcte

Juan ¡4anuel López ¡4oya

de ula Jalisco
Usmajac, munic¡pio 140.00 m2

t.,

/ Atentamente i
Sa a, Jalisco; Abril 24 d

A O LORENZO HUMB RTO ROIVIE

Secretario Técni de la Comisión Municipal de Regularizaci

o

.tir

Jalisco

El Secretario Técnico dará a conocer el inic¡o del proced¡m¡ento de regulaizac¡ón mediante la

pubticac¡ónhechaporunasolavez'enlaGacelaMunic¡pat;as¡comoporlresdías'enlos
estrados de ta Pres¡denc¡a Mun¡c¡pat. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se

debera publicar en el periódico ol¡c¡al Et Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación debetá contener

la desctípc¡ón del Predio.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario

Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regularización

de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Ubicación



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
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LaCom¡siÓnMUnicipaldeRegular¡zaciÓndeSayula,Jal¡sco,deconform¡dadconlodispuestopor
elArtfculolgdelaLeyparalaRegularizaoiÓnyTitulacióndePrediosUrbanosenelEstadode
Jalisco,exped¡daporelH.CongresodelEstadodeJaliscomedianteelDecreto249SSllJ'!,14y
publicado án el periódico oficial "E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Art¡cutolg.LaDependenc¡aMun¡c¡palrem¡t¡ráelestud¡oytaopin¡ÓnalsecretaríoTécnicode
la Com¡sión.

Etsecretaiofécn¡codaráaconocerelin¡ciodetproced¡m¡entoderegutaizac¡ónmed¡antela
publicac¡Ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pat: asl como por tres d¡as' en los

estrados de /a Pres¡denc¡a Municipal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se

deberápÚblicarenetperiÓd¡cooÍ¡ciatEtEstadodeJatisco.Dichapubl¡cac¡óndeberácontener
la descriPc¡Ón del Pred¡o

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de secretario

Técn¡co de la coMUR, por este medio da a conocer el inicio del proced¡m¡ento de regularización

de los s¡gu¡entes predios urbanos.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

140.00 m2

.zÁtentamente
Sayul IS il24-del2O1

ABOGA LORENZO HUMBERTO ROMERO

Secretario Técnico ! la Comisión Municipa I de Regularización d

iente COMUR 082/SAY 142t2017Ex
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Sol¡citanteT¡tular del predio originalSuperf¡c¡eUb¡cación
Usmajac, municipio
de Sayula, Jalisco

María Felipa Ramos Solís



Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
publ¡cación en los Eskados de la Presidenc¡a Mun¡cipaldel in¡cio de proced¡miento de regularización

Corn¡sión Muñic¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco.

Et secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regulaizac¡Ón med¡ante la

pubticac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: así como por lres d/as, en /os

estrados de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pat. En los Mun¡c¡pios que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se

deberá publicar en el peiódico ot¡c¡at El Estado de Jalisco. Dicha publ¡cac¡ón deberá contener

la descipción del predio.

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o

Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regular¡zación

de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

t§ Íff
b

Sayul Jalisco; Abril 24 del2017

GAD ORE HUMBER ROMERO-
Secretario Técnico d a Comisión Municipal de Regularización Jalisco

Fredio urbano ubicado en calle Privada de Gua dalu stn numero

Pred¡o Urbano ub¡cado en la calle Privada de Guadalupe sin n

munic¡p¡o de sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y l¡nderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en 20.00 metros

con Adán Hernández Beatriz; al Sur, en 20.00 metros con Luz María Cano Becerra; al Oriente, en

úmero en la población de Usmajac,

7.00 metros con Privada de Guadalu e rivada.edaden 7.00 metros conal Poniente
Titular del redio ori ina ISu rfic ie

Francisco Cano Becerra140.00 m2
de Sa la Jalisco
Usmajac, munic¡pio

La Comis¡ón Municipal de RegularizaciÓn de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto por

el Aruculo 19 de la Ley para la Regularización y Titulac¡Ón de Predios urbanos en el Estado de

Jal¡sco, exped¡da por el H. congfeso del Estado de Jal¡sco mediante el Decfeto 2498511X114 y

publicado en el Per¡ódico oficial "Ef Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Artícuto 19. La Dependencia Munic¡pal remit¡rá el estudio y la opin¡ón al Secretaio Técnico de

la Comís¡ón.

Atentamente

R

SolicitanteUb¡cac¡ón
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Lacomis¡ónMunicipaldeRegularizaciÓndesayula,Jal¡sco,deconformidadconlodispuestopor
elArtfculolgdelaLeyparalaRegularizaciÓnyTitulacióndePrediosUrbanosenelEstadode
Jal¡sco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851DU14 y

publ¡cado en el Per¡ódico of¡c¡al "E/ Estado de Jalísco" con fecha del 09 de octubfe de 2014, que

expresa:

Artícuto 19. La Dependencia Mun¡c¡pat remitirá el estudio y la opín¡ón al Secretaio Técnico de

la Com¡s¡ón

EtsecrelarioTécn¡codaráaconocerelin¡c¡odetprocedimienloderegularizac¡ónmed¡antela
publicac¡ón hecha por una Sola vez, en la Gaceta Municipat; así como por ¿res d'as' ar| los

estradosdelaPresidenc¡aMun¡cipal-EntosMunic¡p¡osquecarezcandeGacetaMun¡c¡palse
deberápublicarenelpeiÓd¡cool¡cialElEstadodeJat¡sco.Dichapublicac¡óndeberácontener
la descripc¡ón del Predio.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su caráctef de secretario

Técn¡co de la coMUR, pof este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regularizac¡Ón

de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

iente coMUR 082/SAY/44I2017
Predio urbano ubicado en calle a de Guadalu stn n mero

úmero én la población de Usmajac,Predio Urbano ubicado en la calle Privada de Guadalupe sin n

FéI

2n 00 met0 rosIa oN en SIOS U e test'lasid nd rose so rte,isco Sa edma sJdeio aS U laum ICn cuyp
a neo tenrracn sco n BeceonCO uL Fraz2en 000 etrosmI fua SItaBa IZAIX eT ronesrcon

daVAf edad004 Smetro cone 1tenn teIa PoadU a unCO P da dea G1en 04 met0 ros
Su cte T¡tular delub¡cac ton Solicitante

280.00 m2Usmajac, munic¡p¡o
de Sayula, Jalisco

,1

Atentamente
Sayul co; Abril 24 dJ

ABOGAD LORENZO HUMBE TO ROh/E
Secretario Técnico a Comis¡ón Municipal de Regulariza a lisco

l.':

e'l¡
flr' t'

predio orig¡nal
Adán Hernández Beatriz Y

Rocío Varqas Rosales
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Lacom¡SiÓnMunicipaldeRegular¡zaciÓndeSayula,Jalisco,deconformidadconlod¡spuestopof
elArticulolgdelaLeyparalaRegularizaciÓnyTitulaciÓndePrediosUrbanosenelEstadode
Jal¡sco, expedida por et H. Congreio del Estado de Jalisco mediante el Decreto 2498511X114 y

publ¡cadoenelPer¡ódicooficial,,E/EstadodeJalisco',confechadelogdeoctubrede20,l4,que
expresa:

Artícutolg,LaDependenc¡aMun¡c¡patrem¡tíráetestud¡oylaop¡níónatsecretarioTécnicode
la ComisiÓn.

El Secretario Técnico dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡miento de regularizac¡ón mediante la

publ¡caciÓn hecha por una sola vez' en la Gaceta Muníc¡pat: así como por fres días' en los

estrados de la Pres¡denc¡a Munic¡pat En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se

deberápubticarenetperiÓdicoot¡c¡atElEstadodeJalisco-Dichapubl¡cacióndeberácontener
ta descriqción del Pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez' en su carácter de Secretario

Técn¡codelaCoMUR,porestemediodaaconocerelin¡ciodelpfoced¡m¡entoderegularizaciÓn
de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS

red i I sin númerode adu a uII Pe fl dabt¡ dtca o cn auo norbaP

Pri

de mUSa b cla ronun em ero n ajac,u 5 niP da dea uada poGlan CA ebu ca e pedoPred Uo rbano
etrosne m20 00a NorteI S teU tesnSOros n OSidamed S I ndeI S lgala rscolaUUm tctn deo cuysayp
7n 00o ennanv ad aTO ed te,adrosmet con pp p

r adaedadcometros nne 007Ia iPon nteGe adu Ia Unco vada dmetros
Solicitante'T¡tular del redio ori ina ISuperfic¡eUb¡cac¡ón

Ma. Dolores Osorio Terrones140.00 m2Usmajac, mun¡c¡P¡o

de Sayula, laliscg

Secretario Técnico

tentamente
say álisco; Abril 24 del2017ula

ABOGAD LOREN HUI\iIBERT ROIVIERO

la Comis¡ón MuniciPal d egularización de

con Jorge Montes Corona; al Sur, en 20.00
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La Comisión Municipal de RegularazaciÓn de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por

elArtfculolgdelaLeyparalaRegularizao¡ÓnyTitulaciÓndePrediosUrbanosenelEstadode
Jalisco, exped¡da por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851DU14 y

publicado en el Periódico olicial "Et Estado de Jal¡sco" coo fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Artícuto 19. La Dependenc¡a Mun¡cipat remitirá et estudio y la opinión al Secretario Técn¡co de

la com¡sión.

Et secretar¡o Técn¡co dará a conocer el inicio det procedimiento de regulañzac¡ón mediante la

publicación hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipat: asi como por lres d¡ás' en /os

estrados de la Pres¡dencia Mun¡cipal. En los Mun¡c¡pios que carezcan de Gaceta Munic¡pal se

deberá pubt¡car en el periódico oficiat El Estado de Jal¡sco. Dicha publicaciÓn deberá contener

la descripc¡ón del Predio.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Péfez, en su cafácter de secretario

Técnico de la coMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedim¡ento de regular¡zac¡ón

de los s,guientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

tentamente
Sayul Jalisco; Abril 24 del2017

.t$

ABOGA LORENZO FlUfMBER o IVERO PE

Secretar¡o Técnico la Comisión Munic¡pal de Reg ularización dq.Eáyuf Jalisco

l.t.1

di rba b¡ca d I I P da de uad I stn numeroa uno caen ereP o u uno

Predio Urbano ublcado en la calle Privada de Guada lupe sin número en la población de Usmajac,
etrosm20 00a NortesonTOS Slomeds das I ndeCUI tscolauUm ic¡n o de yasaypr

n ten enoa Ir eT t1rro esOso toco fvln ane 02 00Ia fSui Coro nanco C n o
aied da vad1n m00 coetros neoP ren tenGde uada Unco TIP avad007 metros

¡nalSu redio orie rfic ie Titular del SolicitanteUb¡cación
lorge Montes Corona140.00 m2Usmajac, municipio

de Sayula, Jalisco

s¡guientes: en
DoloresmetrosMontes

al
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La Com¡sión Munic¡pal de Regular¡zaciÓn de Sayula' Jalisco' de conformidad con lo dispuesto por

el Artículo 19 de la Ley para la Regular¡zaciÓn y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de

Jalisco, expedida por el H. congrelo del Estado de Jalisco mediante el Decreto 2498511X114 y

publicado en el Periódico Of¡cial-"E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014' que

expresa:

Articulo 19. La Dependencia Munic¡pal remitirá et estudio y la opin¡ón al Secretario Técn¡co de

la Comis¡ón.

Et Secretaio Técn¡co dará a conocer el inicio del proced¡miento de reguladzac¡ón med¡ante la

publ¡cac¡ón hecna por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal; así como por tres d'as' en los

estrados de la pr""i"n"¡u Munic¡pal. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta 
.Mu-n¡c¡pal 

se

deberá pubt¡car en 
"i 

prriOaXo oiciat Et Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener

la desciqcíón del Pred¡o'

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez' en su carácter de Secretario

Técnico de la coMUR, por esie medio da a conocer el inicio del pfocedimiento de regularización

de los siguientes Predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Ex 10 77t4RU 082/SOMiente
sin númeroudaluadeacan le Pr¡vadb ac edorbanu uoioPred

dn eactbl olaun em enroU si n pouG aada dedaCA Ple pene abu cadoUto arb noPred 0Z 03 metrosenau ne tesnSO osend rosAS¡d si9Sa medlau cuynU tcl o dem sayp
smetro1enroCo anoM tesnlo eetrom conSe 20n 0 r90eTnco lleca peyac

ad adaedncoetrosm23 88nenie tea nPoa ud Ge adUPcon ariv da
T¡tular del red¡o or¡ inalrficieSu

Cirilo Montes Corona442.92 mz

de ula lal¡sco
Usmajac, municiPio

.«9 F
.".ft i¡o

,1.'iu

0t ¡f
ntamente

(¿

Sayul Jalisco; Abril 24 del2017 - '.

-AAO ORENZ H BERT ROrU

Secretario Técnico la Com¡sión MuniciPal de Regulari clon

Sur,

Usmajac,

Norte,Jalisco,
24,4al Oriente,al

_- 
Solicitante
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Lacomis¡ÓnMunicipaldeRegularizacióndeSayula,Jalisco,deconform¡dadconlod¡spuestoporelArtlculol9
de la Ley para la Regularizacion y iitutacion dá Predios-urb.anos en el Estado de Jalisco, expedida por el H'

CongresodelEstadodeJaliscom"dianteelDecretoz4ssstLxl,l4ypublicadoenelPeriÓdicooficial"ElEstado
de Jálisco" con fecha del og de octubre de 2014' que expresa:

Alticutolg.LaDependenciaMun¡c¡patrem¡t¡ráelestud¡oylaop¡niónatsecretaioTécn¡codelacom¡sión.

El secretario Técn¡co dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡miento de regularizac¡ón med¡ante la publ¡cación

hecha por una 
"ot" 

ut), "' t' Gaceta Municipal; así como por tres días' en los estrados. de ta Presidenc¡a

Mun¡cipal. en os uuil¡p¡os que carezcan de caceta. Municipal se deberá pubticar en et peiód¡co ot¡c¡al El

EstadodeJatisco.D¡chapubl¡cacióndeberácontenerladescripciÓndelpred¡o,

Envirtuddeloanteriof,ElAbogadoLorenzoHumbertoRomeroPérez,ensucaráCterdeSecretarioTécnicode
lacoMUR,porestemedioda"cono""relin¡ciodelproced¡mientoderegularizacióndelossiguientespredios

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula, isco; Abril 17 del2O

ABOGAD ORENZ l/lB TOR ERO PE

Secretario Técnico d a Comisión MuniciPal de R ularización

6
l1

yu la, Jalisco

71t28t202/SARU 80ente coMd
o número 217idH acaen lebU doarbanourediP o

metros con andador

lació
Ló

a a sco)urcn detou saymUe aSMn d pdC,lan bo 12 e1no mU eH da pon caa ledorca e sarb Uno btoPred U Iua 5LuzlaI\4n a pezcometros09 zneas ¡entesUOSAS¡d rgmedscuya 8836enPon enadaa te,ncomet7 ros pe 64n 1aole H adnco camet1 ros l9ne 09

Sol¡citanteT¡tular del red¡o ori inalSu erf¡cie
Ángelina LóPez Zangoza

576.84 m2

ula Jal¡sco
Úsma¡ac, municiPio de

urbanos:

Zaragoza;DeNorte,sonl¡nderos
propiedadOriente,



Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de lalisco
pnblicación en los Estrados de la Presidencia Mun¡cipal del ¡nicio de procedimiento de regularización

Comisión Munic¡palde Regularizac¡ón de Sayúla, Jalisco

La Comis¡ón Mun¡c¡pal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artfculo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el PeriÓdico Of¡cial 'El Estado

de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artícuto 1g. La Dependenc¡a Mun¡c¡pat rem¡lirá elestud¡o y ta op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de la Com¡s¡ón.

Et Secretarío Técn¡co dará a conocer et ¡nic¡o det proced¡miento de regularizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por tres días, en los estrados de la Pres¡dencia

Mun¡c¡pal. En tos Municip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se debera publicar en el periódico of¡cial El

Estado de Jal¡sco. Dicha publ¡cac¡ón deberá contener la descipc¡ón del pred¡o

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del proced¡miento de regularizaciÓn de los sigu¡entes pred¡os

urbanos.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

NI

Atentamente
Sa lisco; Abril 17

O ROMER
Secretario Téc¡)eó de la Comisión Mun¡c¡pal de Regularlzación alisco

a
l.

O LORENZO HUIVlBER

Expediente COMUR 082/SAY/29/2017
Pred¡o urbano ubicado en calle H¡dalqo número 207

Pred¡o Urbano ub¡cado en la calle Hidalgo número 215 en la poblaci ón de Usmajac, mun¡cipio de Sayula, lal¡sco,

cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 9.00 metros con Ma. De la Luz López Zaragoza; al Sur,

en 9.04 metros con calle H¡dalgo; al Or¡ente, en 63.82 metros con andador; y al Pon¡ente, en 63.52 metros con
propiedad pr¡vada.

Ub¡cación Superficie Titula¡ del pred¡o original Sol¡c¡tante

Usmajac, municipio de
Sayula, lalisco

574.37 mz Anselmo López Zaragoza



Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Eskados de la Presidencia Munic¡paldel inicio de procedimiento de regularización

Com¡sión Municipalde Regulárización de Sayula, Jalisco.

La Comisión Mun¡c¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 19

de la Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

El Secretario Técnico dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡m¡ento de regularización med¡ante la publicación

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal; as¡ como por tres días, en los esfrados de la Presidencia
Mun¡c¡pal. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá publ¡car en el periódico ot¡c¡al El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descrípción del pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularizac¡ón de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN OE LOS PREDIOS

!.1 ó

$ ,*
c4

\

GA
Secretario Técnico d

, Atentamente
Sayul J a lisc

LOREN zdavukeá¡
)

OROME

¿, {t
ri

Abril 17 del 201

P
la Comisión trilunicipal de Regularización de a, Jalisco

Exped¡ente coMUR 082/SAY/30/201 7
Pred¡o urbano ub¡cado en calle Hidalgo número 207

Pred¡o Urbano ubicado en la calle H¡dalgo número 207 en la población de Usmajac, municipio de Sayula, lalisco,
cuyas medidas y linderos son los s¡guientes: al Norte, en 38.63 metros con Ma. Isabel López Zaragoza; al Sur,
en 38.14 metros con Angelina López Za.agoza, Anselmo López Zaragoza y propiedad privada; al Oriente, en
15.25 metros con propiedad privada; y al Poniente, en 15.12 metros con propiedad privada.

Ubicación
Usmajac, municipio de
Sayula, lalisco

Ma. De la Luz López Zaragoza
Titular del redio o ¡nalSu cte

582.46 mz
Solicitante .

Att¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal rcm¡tirá elestud¡o y la op¡n¡ón al Secretaio Técnico de la Com¡sión.



Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco

Pubricación eñ ros Estrados de ra Presidencia,Yfl:lffilffJ,Ui:""tJJffii,,I,,:X,:"r".:"rtil:::i::"J

La Comisión Mun¡cipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 19

de la Ley para la Regularización y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Per¡ód¡co Of¡c¡al "E/ Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articuto 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pat rem¡t¡rá et estudio y la op¡n¡ón al Secretarío Técn¡co de la Comis¡ón.

Et Secretario Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o det proced¡miento de regulaización med¡ante la publ¡cación

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipat; as¡ como por tres días, en los esfrados de la Presidencia

Munic¡pat. En tos Mun¡cip¡os que carezcan de caceta Munic¡pat se deberá publicar en el peiód¡co oÍíc¡al El

Estado de Jatisco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descipc¡ón del pred¡o.

ntamente
Sayul a ;Abril 1

AB
Secretario Técni

LORENZO,HUMBERT
Comisión ltlunicipal de

OG
ela Res yu la, Jalisco

Exped ¡enté COMUR 082/SAY/31 /201 7
Pred¡o uIbano ubicado en calle Hidalgo número 207

Pon¡ente, en 15.00 metros con propiedad privada.
Ubicación Superf¡cie Titular del p¡ed¡o or¡ginal Solicitante

Usmajac, mun¡cipio de
Sayula, lalisco

582.45 rnz Ma. Isabel López Zaragoza, Elva
Let¡c¡a Zúñlga López, Laura
Zúñiga López e Iveth Zúñiga
López

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Predio Urbano ubicado en la calle Hidalgo número 207 en la población de Usmajac, municip¡o de Sayula, Jalisco,

cuyas medidas y linderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en 39.12 metros con Jav¡er Navarro López; al Sur, en

38.63 metros con Ma. De la Luz López Zaragoza', al Or¡ente, en 14.98 metros con propiedad privada; y al
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*t'"*;^"";":;;'a¿os ¿e ra presi¿encáXli:f¡|:,ffi"tiji'Tl'Il:l':i"':"rt"'11i:i::tJ

LaComis¡ÓnMunicipaldeRegular¡zaciÓndeSayula,Jalisoo,deconformidadconlodispuestoporelAfticulol9
de ta Ley para la Regular¡z*'U" V ii,r,".iO" dá predio^s^Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H'

congreso del Estado de Jatisco rlo'"n," et Decreto 24gA5lLxl14 y publicado en el PeriÓd¡co ofic¡al 'El Estado

de Játisco" con fecha del 09 de octubre de 2014' que expresa:

Articutolg.LaDependenciaMunicipatremitiráelesludioylaop¡n¡ónalsecretaioTécn¡codelacom¡s¡ón-

EtsecÉtaioTécn¡codaráaconoceretiniciodelprocedim¡entoderegularizac¡ónmediantelapublicación
hecha por una 

"rtu 
u"ll'ir-tu Gaceta Mun¡cipal: así como por tres díai, en los estrados de ta Presidencia

Munic¡pat-EnlosMunicipiosquecarezcandeGacela.M'un¡cipalsedeberápubt¡carenetpeliód¡coot¡c¡alEl
Estado de Jatisco. Dichi publicación deberá contener la descipción del pred¡o'

Envi(uddeloanterior,ElAbogadoLorenzoHumbertoRomefoPérez,enSucarácterdesecretafioTécnicode
laCoMUR,porestemedioo,"."on*",eliniciodelprocedimientoderegularizaciÓndelossiguientespredios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

E b82/sAY 72t2011JUM Rnte o
207roumeda noe HcalenbicadourbanoutoPred

rivada.edad

a a ¡scoldeioUm n c SayusmaU pno de ac,la blacien7roe 20UM ponidaHCA en a goebicaU donorbaUto 93 z1Pred enSudancoetrosm93 piedpro06ene tesnSI Uson ossndero IidasmedSa neacuy adedncoetrosm41 ropp0IneaZa aCZbelSA gozaaM Icon Lópetrosm
14.81 metros con inalredio oT¡tular del

Javier Navarro López
582.45 mzUsmajac, munlclPlo de

Atentamente
Sayul alisco; Ab ril '17 del 201

LORENZ U[/BERT ROM

la Com¡sión Municipal de Regular¡zac¡ Jalisco
Secretario Técnico

privada; al
al Norte,

Pon¡ente,privada;
Oriente,

-supelicie
Savula, lalisco
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Lacom¡SiÓnMunioipaldeRegular¡zacióndeSayula,Jal¡sco.deconfofmidadconlodispuestoporelArtículo19
de la Ley para la Regutarizacion y ritutacion dá Predios-urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H'

congreso del Estado de Jat¡sco m;diante el Decfeto 24g85LX114 y publicado en el Per¡ódico ofic¡al "E/ Esfado

de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 20'14' que expresa:

Articutolg.LaDependenc¡aMunic¡patrem¡l¡ráetestudioylaop¡n¡ÓnatsecretarioTécn¡codelacom¡s¡ón.

Et secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o det proced¡miento de regulaización med¡ante la publicaciÓn

hecha por una 
"o,u '"', 'n 

la Gaceta Mun¡c¡pal; así como por trcs dias' en los esfrados de la Presidenc¡a

Munic¡pal.EnlosMun¡c¡p¡osquecarezcandeGacetaMun.¡c¡patsedeberápublicarenelpoli\d¡cootícialEl
EstadodeJal¡sco.D¡chapubl¡cac¡óndeberácontenelladescripcióndelpred¡o'

Envirtuddeloanter¡or'ElAbogadoLorenzoHUmbertoRomeroPérez,ensucarácterdesecretarioTécnidode
la coMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularizaciÓn de los sigu¡entes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

082/SAY 73t201Ro UM¡ente
número 207H dalne ac eub¡cano odurbatoPred

ro scoaJlaUdo Saec m nu ¡ciUsmac den prn a aja2ro 70 eno meUleI iH ad pobeo lan caon bU icad lqtored rU baP 04 54neS rUaavadedadnetrom coS4n 01 1 rop pne pN eortan Sosoderosdas iI nuc medyas q 031netennPo ia adradedroconmetros pp41 BZ po en tn eaaivr addn edaoetros Cm propp

metros con ro edad rivada.
nI adre oI ftoaI dr IeitT uSu erf¡c ie Sol¡citante

.Ubicación
Ofelia López Taragoza582.44 mZUsmajac, municiPio de

Sayula, lalisco

Atentamente
say co: Abr¡l 17 del2017J a

ABOGA LOREN OHU E O ROME

Secretar¡o Técn la Comisión MuniciPal e Regularizaci alisco

sigu¡entes:
en al
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La Comisión Municipal de RegularizaciÓn de sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto pof

el Ar culo 19 de la Ley para la Regular¡zac¡Ón y T¡tulación de Pred¡os urbanos en el Estado de

Jat¡sco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 7498511N14 y

publicado en el Per¡ód¡co of¡c¡al "E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Artícuto 19. La Dependencia Mun¡c¡pal rem¡tirá et estudio y la op¡nión al Secretaño Técn¡co de

la Com¡s¡ón.

Et secretario Técn¡co dará a conocer el inic¡o det procedim¡ento de regulafizac¡ón med¡ante la

pubt¡cac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como por tres d¡as, en los

estrados de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pat. En los Mun¡c¡p¡os que carczcan de Gaceta Munícipal se

debeñ publ¡car en el periód¡co of¡c¡al Et Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cación deberá contener

la descripción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en Su carácter de Secretario

Técnico de la COMUR, por este med¡o da a conocer el in¡cio del procedim¡ento de regularización

de los sigu¡entes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Predio urbano ubicado en calle Te ac sin número

Pred¡o Urbano ubicado en la calle Tepeyac sin número en la poblaci

Sayula, -lalisco, cuyas medidas y linderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en 7.06 metros con calle

Tepeyac; al Sur, en 7.00 metros con prop¡edad privada; al Oriente, en 18.96 metros con propiedad

ón de Usmajac, municipio de

rivada inesSue Vaen 20.17 metros con Enal Pon¡ente
Sol¡c¡tanteloo inalTitular delUbicac¡ón rfic ¡eSu

losé Almejo Santos

la lalisco
Usmajac, mun¡cip¡o
de

136.98 m2

S

os

Sa , Jalisco; Abril 2

LORE HUI\,48 RTO RO[\¡E
Secretario Técnico la Comisión Municipal de Regulariza a lisco

, Atentamente
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LacomisiÓnMun¡cipaldeRegularizaciÓndesayula,Jalisco,deconformidadconlodispuestopor
el Artlculo '19 de la Ley para la RegularizaciÓn y T¡tulac¡Ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de

Jal¡sco, expedida por el H. congreio del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 2498511X114 y

publicado án et periódico oficial ,,E/ Estado de Jal¡sco" con fecha det 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Art¡culolg-LaDependenc¡aMun¡cipalrem¡tiráelestud¡oylaop¡niónalsecretarioTécn¡code
la Comisíón.

El Secretario Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o det procedim¡ento de regutar¡zac¡ón med¡ante la

pubt¡cación hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal: así como por lres días' en los

estradosdelaPresidenciaMunicipal.EnlosMunicipiosquecarezcandeGacetaMunic¡palse
deberápubl¡carenetperíód¡cool¡c¡atElEstadodeJalisco'D¡chapubl¡cac¡óndeberácontener
ta descriqciÓn del Pred¡o.

Envirtuddeloanter¡or,ElAbogadoLorenzoHumbertoRomeroPérez,ensucarácterdeSecretaf¡o
TécnicodelaCoMUR,porestemediodaaconocerelin¡c¡odelproced¡mientoderegularización
de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

nte COMU 082/SAY/35/2017Ex I

redi de sin númeroadGu Ia uII P aflv dabu c da eo canuo norbaP
USb ca detonrome ne aIu S n u majacnP da dea uada poGlan CA eon bu cai pedoPred Urbao

2n 61 m7 etrosa rteNo eS ientesUnI sonderos slomed sda IIa tSco CU s r9lde lau yasay
e 7n 00nne tea oavadn edad74 cometros7en 1 pna U5 r proprr S neSEn 1n UC aco ga Begq

Id uG a Uadnco ro adae 7n m00 etrosa PonI niei aded ¡vaÍ adetrosm nco
SolicitanteTitular del to ¡nalS u perf¡c ieUb¡cación

Enrique Almejo Santos150.99 m2Usmajac, municipio
de Sayula, lalisco

Atentamente
la, Jalisco; Ab¡il 24 del 2c

O LOR NZO HU BERT ROM
Secretario Técni de la Comisión Municipal d Regula zac a Jalisco

$t!"ot¡l

mun¡cipio



La Comisión Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por
el Artículo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de
Jalisco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24985lLXl'14 y
publ¡cado en el Per¡ódico Oficial "E/ Estado de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que
expresa:

Arl¡culo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡ra el estud¡o y la opinión al Secretaio Técnico de
la Com¡s¡ón.

El Secretarío Técn¡co dará a conocer el inic¡o del procedimiento de regularización med¡ante la '
publ¡cación hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: así como por tres días, en /os

estrados de la Presidenc¡a Munic¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se
deberá publ¡car en el peiódico of¡cial El Estado de Jalisco. Dicha publ¡cación deberá contener
la descrípción del predio.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario
Técn¡co de la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización
de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula alisco, Abril 24 del

OGADO REN O.HUfVBER ROME o
Secretario Técnico de coComisión Municipal de Regularización

$$\

Expediente COMUR 082/SAY/36/201 7
Predio urbano ub¡cado en calle Privada de Guadalupe sin número

Predio Urbano ubicado en la calle Privada de Guadalupe sin número en la poblac¡ón de Usmajac,
municipio de Sayula, lal¡sco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 21.03 metros
con propiedad pr¡vada; al Sur, en 20.82 metros con Alberto Grdenas Cervantes; al Oriente, en
7.00 metros con propiedad privada; y al Poniente, en 7.00 metros con Privada de Guadalupe.

Ubicación Superficie Titular del predio or¡g¡nal Solicitante
Usmajac, municip¡o
de Sayula, Jal¡sco

746.47 m2 David Crisóstomo Ávila

É
,to

OS it

Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Eskados de la Pres¡dencia Munic¡paldel in¡cio de procedim¡ento de regularización

Comisión Mun¡cipalde Regularización de Sayula, Jal¡sco.



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación eñ ¡os Eskados de la Presidencia Municipaldel inic¡o de procedimiento de regu¡arizacióñ

Comisión Municipa¡de Regularización de Sayula, Jalisco.

La Com¡sión Mun¡c¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por

el Artículo '19 de la Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de

Jal¡sco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y

publicado en el Periód¡co Oficial "E/ Estado de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Artículo 19. La Dependencia Mun¡cipal rem¡t¡rá el estudio y la op¡n¡ón al Secretario Técn¡co de

la Com¡s¡ón.

El Secretario Técnico dará a conocer el ín¡c¡o del procedimienlo de regularizac¡ón med¡ante la
publicación hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal: asi como por ¡res d/as, en /os

estrados de la Presidencia Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se

deberá publ¡car en el peiód¡co ofic¡al El Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener
la descipción del predio.

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su caráctér de Secretario

Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regular¡zac¡ón

de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

T¡tular del too inal

],1,,

tentamente
Sayul Jalisco; Abril 24 del2Ol

ABOGAD ORENZO H NTBER ROMERO
Secretario Técnico d a Comrsión tvlunicipal de Regularización lisco

so

\j

Exped¡ente COMUR 082/SAY/37I201 7
Pred¡o urbano ubicado en calle Privada de Guadalupe s¡n número

Predio Urbano ubicado en la calle Privada de Guadalupe sin número en la población de Usmajac,
municipio de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 20.41 metros
con Alberto Grdenas Cervantes; al Sur, en 20.00 metros con Javier Ramírez Almejo; al Oriente, en
14.01 metros con propiedad privada; y al Pon¡ente, en 14.00 metros con Pr¡vada de Guadalupe.

Ubicación Superfic¡e i
predio original Sol¡c¡tante

Usmajac, municipio
de Sayula, Jal¡sco

282.88 m2 Adán Castillo Osorio

\,1

b



Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco

puut¡cacion en toi estrados de ra Presidencia 
X$?ffil,lfl,git".t;iü#,'*[T".:"r:"r',",i1.f"i::tJ

La Comisión Municipal de Regularizac¡Ón de sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Artfculo 19

delaLeyParalaRegularizaciÓnyTitulaciÓndePrediosUrbanosenelEstadodeJalisco,exped¡daporelH.
Congreso det Estado de Jalisco mld¡ante el Decreto 24g85lLxt14 y publ¡cado en el Per¡ód¡co oflc¡al "El Es¿ado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 1g. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡tirá el estudio y ta op¡nión al Secretaio Técn¡co de la ComisiÓn'

El Secretaño Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o det procedim¡ento de regulaizaciÓn medíante la publ¡cac¡ón

hechaporUnasolavez,entaGacetaMunic¡pal:asícomoportresdias,enlosestradosdelaPres¡dencia
Municipat. En tos Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá pubticat en el peiód¡co olic¡al El

Estado de Jal¡sco. D¡cha publicaciÓn deberá contener la descipc¡Ón del pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Péfez, en su carácter de secretario Técn¡co de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularizac¡Ón de los s¡guientes predios

urbanos;

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

os

. Atentamente
Sayul Jafisco; Abril 17 del20

ABOGA LOREN O HUM ERTO ROMERO

Secretario Técnico la Comisión Municipal de Regulariza Sayula, Jalisco

s,

'Í

s nn meu roac le orelosMnorba bu cad eo nreP odi u

Predio Urbano ubicado en la calle Morelos s¡

cuyas medidas y linderos son'los siguientes:

con Lorenzo Nor¡ega Medina; al Oriente, en

n número en la po

al Norte, en 9.01
37.53 metros con

blación de Usmajac, munic¡pio de Sayula, Jalisco,

metros con calle Morelos; al Sur, en 9.01 metros

Diego Armando Rodríguez Ramos; y al Poniente,

rivadaiedaden 37.53 metros con
Sol¡c¡tantered¡o or¡ginalT¡tular del pSuperficieÚbicación

Gabriela Ramos Noriega337 .74 mzUsmajac, municipio de
Sayula, lalisco



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco

Publicación en los Estrados de la Presidenc¡a Municipal del ¡nic¡o de procedimiento de regulafización
Comisión Múnic¡palde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco

La Comisión Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regular¡zación y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LXJ'14 y publicado en el Per¡ód¡co Ofc¡al "E/ Esfado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articuto 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pat rem¡tirá et estudio y la op¡n¡ón al Secretario Técnico de la Comis¡ón.

Et Secretaio Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o del proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante la publicac¡ón

hecha por una sola vez, en ta Gaceta Municipal; as¡ como por tres d/as, en /os eslrados de la Pres¡dencia

Municipat. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta ' Munic¡pat se deberá publ¡car en el períódico of¡c¡al El

Estado de Jat¡sco. Dicha publ¡cación deberá contener la descrípc¡ón del pred¡o.

Atentamente
Sayu Jalisco Abril 17 del 2017

ABOGA LORENZO HUMB RTO ROMERO PER
Secretario Técnico d/ la Comis¡ón Municipal de Regularización

t
f

Exped¡ente COMUR 082tsAY t24t2017
Predio urbano ub¡cado en calle Morelos sin número

Predio Urbano ubicado en la calle Morelos sin número en la población de Usmajac, munic¡pio de Sayula, Jalisco,

cuyas med¡das y linderos son los s¡guientes: al Norte, en 9.01 metros con calle Morelos; al Sur, en 9.01 metros
con Lorenzo Nor¡ega Medina; al Oriente, en 37.53 metros con Elena Noriega Medina; y al Poniente, en 37.53
metros con Gabriela Ramos Noriega.

SolicitanteUb¡cac¡ón Superf¡c¡e Titular del predio orig¡nal
Diego Armando Rodríguez
Ramos

Usmajac, mun¡c¡pio de
Sayula, Jalisco

337.74 m2

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humbelo Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de

la COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los sigu¡entes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS



Ley para la Regularizac¡Ón y fitulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco

pL.iuiicaci¿n en to-s estrados de ra Preside;cia 
I:?¿?t#i:fl,#if"t§JJ3trl*il'::".:"f,',1:li:i:g

Lacomis¡ónMunicipaldeRegularizaciÓndesayula'Jal¡sco,deconform¡dadconlod¡spuestoporelAftlculol9
de la Ley para la Regularizac¡ó; y T¡tulación dá predios-urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H'

CongresodelEstadodeJal¡SComed¡anteelDecretoz4gsslLxtl4ypubl¡cadoenelPeriÓdicooficial"E/Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artlcutolg.LaDependenc¡aMun¡cipatremit¡ráelestud¡oytaop¡n¡ónatsecretarioTécn¡codelacom¡sión,

EI secrela,b récn¡co dará a conocer et in¡cio det procedim¡ento de ¡egulaizac¡ón med¡ante la publicación

hecha por una 
"otu 

i'), "' la Gaceta Munic¡pa| así como por tres días' en los e§frados de la Pres¡dencia

Munic¡pat. en to" uuni¡ii" quu ,"rurrun de Gaceta Mun¡cipal se deberá publicar en el periódico ot¡cial El

EsladodeJal¡sco'D¡chapublicacióndeborácontenerladescfipcióndelpredio'

Envirtuddeloantefior,ElAbogadoLorenzoHumbertoRomeroPérez,ensucarácterdeSecretar¡oTécnicode
lacoMUR,porestemediodaaconocereliniciodelprocedimientoderegularizaciÓndelossiguientespred¡os
urbanos:

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS

Atentamenle
Sayula,zJalisco; Abril 17 del

ABOGAD ORENZO HUMBER ROIVI PEREZ

Secretario Técnico á Comisión MuniciPal de Regularización de SaYula, Jalisco

Ex AY 125120 71o82tR SUcoM¡ente
ntn mu erooM osrel sne ca eoubicaduto norbaPred

alac al 5COaum nu lcrSM sayno ed U pron a lacibt1n emerore SOS nIca MIe o pone aIr on biU cadoloPred U ba
101 IrUSIaSooM rellenco caetrosm101 8neoN rtes renU teslossonII rosnde rgSacuy ntea tePonon aD Nazel susnco oseJ eg7 me rostne 3¡ente(onaedM iriega

o Armando Rod uez Ramos.

Su erfic ie

ula lalisco

red¡o ori ina ITitular del

675.48 mZUsmajac, municiP¡o de

Solic¡tante
Nor¡ega Med¡na

metros con Lorenzo No

en 37.53 metros con Di
Ub¡cación

de
enalmedidas

de.53al



Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco

pÁricación en roi eskados de ra pfesidencia 
H:?J:ff1ÍiJ,si:""r*JJ:tr|.,1',:1,:i"":.f,ii::i:i::rJ

La Comisión Municipal de RegularizaciÓn de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artlculo 19

de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulaciÓn de Pred¡os urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H'

congresl del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85lLxt14 y publ¡cado en el Per¡Ódico oficial "E/ Esfado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articuto 19. La Dependencia Munic¡pal rem¡t¡rá el eslud¡o y la op¡nión al Secretaio Técn¡co de la Com¡s¡ón'

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedimiento de regularizac¡ón med¡ante la publicaciÓn

hechaporunasolavez'enlaGacetaMun¡cipat:as¡comoportresd¡as,enloseslrádosdelaPres¡denc¡a
Mun¡c¡pat.EnlosMunic¡piosquecarezcandeGacetaMunic¡palsedeberápubt¡carenelperiódicool¡cialEl
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descñpciÓn dal predio

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romefo Pérez, en su carácter de secretário Técnico de

la coMUR, por este medio da a conocer el inicio del proced¡m¡ento de fegular¡zaciÓn de los s¡guientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS

Lf

§
lentamente $ri

Sayula alisco; Abril 17 del 2

ABOGAD ORENZO Hú[¡eEnro OMER
Secretario Técn¡co Comisión Municipal de Reg ularizació yula, Jaliscoa

¡t

Pred¡ roeo stS umn nI edo can leI Moreuo nrba uo b ca

Medinaen 37.53 metros con Elena

cton a) tscoISa lam nU c deioed maUS c p yuero lan laM Srelo nst Un e .lamne cala e o pobrbaU uno cadobiredP to
63 30Ia ISu encan leI losMore03 rosmet coa oN rte 3en 6OS S U entesI end sonrosmedS idas gcuya

tea I Pon enAndade NornCO [4Luz ra taen 73 35 etros iegamna a o enri teoflN lvledLocon renzometros ega

Sol¡c¡tanteTitular del pred¡o orig¡nalS u pe rf¡c ¡eUb¡cación
José de Jesús Díaz Noriega1,350.96 m2Usmajac, mun¡c¡p¡o de

Sayula, lalisco



Ley para la Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco

á,.i¡ii","¡on 
"n 

oi e.trados de ra Presidencra g¡"i¿:ffH::,#i:""t;iJ,tr¡¿':rX':"t".:"iil:l:i:'"ti

LaComisiÓnMun¡cipaldeRegular¡zacióndeSayula,Jal¡sco,deconformidadconlod¡spuestoporelArticulo,l9
de la Ley para la Regular¡zac¡ón y T¡tulación dá Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H

congreso del Estado de Jal¡sco meoiante el Decreto 24985/LX/14 y publicado en el PeriÓd¡co oficial "E/ Estado

de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Arltcutolg.LaDependenc¡aMun¡c¡patrem¡t¡ráelestud¡oytaop¡n¡ónalsecretaioTécn¡codelacom¡s¡ón'

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedimiento de regutaizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón

hechaporunasolavez,enlaGacetaMun¡c¡pal:as¡comoportresdias'enlosesfradosdelaPres¡denc¡a
Munic¡pal.EnlosMun¡cipiosquecarezcandeGacetaMunic¡patsedeberápubt¡carenelperiódicoof¡c¡alEl
Estado de Jal¡sco D¡cha pubt¡cac¡Ón deberá contener la descripción delpredio'

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de secretario Técn¡co de

la coMUR, por este med¡o da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularizac¡Ón de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

/a

ABOGAD
Secretario Técnico ddl

Alentamente
Sayu la alisco: Abril 17 del2O1

OLORENZO HUIV]BER uÉnoRO
egua Comisión Municipal de R larización de Sayula, Jalisco

712/SA8 t27t2UcoM 0R¡d ente
u roe 1I 4-AleI nMorelos mI od ne cauo norba b caurediP

Solicitanteloo inalTitular delcte

bica de laUum lcrn iodn Ue msn aI bl o p sayacr1ro 4-1 eA qac,nlos eUMlan Ica l'4ore poleU edoredP o rbaU no
cda caonnea U ebraqe tesnson so Unde rosu medids as sigcaJ sco ya

diedaconIn nea u be rada27 e pmetrosSuI r 1en 69 proa q0198765q37escton 1S rbau VAnoM relo
mtefU r tem ntoeu abrad oC escneS n n poraeaetromen qI ¡enteÍa o

metros con iedad
109.13
rivada.

Ub¡cación
Medina

d*12,521.09 m2Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco

privada;

: al Norte, en 244.04 metros en

y al Poniente, en 64.23

>HS§*Q,.IIoriega



Ley para la Regularizacíón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Municipal del inicio de proced¡miento de regularizacióñ

Comis¡óñ Munic¡palde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco

La Comisión Municipal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco, exped¡da por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24985/LX/14 y publicado en el Periód¡co Ofic¡al "E/ Esfado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

El Secretario Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o del procedim¡ento de regularízación med¡ante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: as¡ como por tres dÍas, en los estrados de la Pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en el periód¡co of¡cial El
Estado de Jalisco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descripción del pred¡o.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

tentamente
Sayula, lisco; Abril 17 de

ABOGADO 6 oRo RO PEREZ
a§REN HUIVBER

Secretario Técnico de Comisión Municipal de Regularización de Say

7

D

?A Jo- At.,l
Rmür¡ittrrúfl 0lr¡$n5

DI

iillqx,f

diente COM R 082ts4Yt21t2017
to u rbano ubicad o en cal e A dama número 93

Predio Urbano ub¡cado en la calle Aldama número 93 en la ciudad de Sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y linderos
son Ios siguientes: al Norte, de oriente a pon¡ente en 28.70 metros gira al norte en 7.10 metros con Carolina
Torres González y cierra al pon¡ente en 54.25 metros con J. Nat¡v¡dad Quiroz Santana; al Sur, de oriente a
poniente en 30.40 metros gira al sur en 6.70 metros con José de Jesús Hernández MartÍnez y cierra al poniente
en 54.00 metros en línea quebrada con Gabr¡el Quintero González y Ma a Letic¡a Qu¡ntero González; al
Oriente, en 7.00 metros con calle Aldama; y al Poniente, qn 15¡0 metros con Juan Jesús Rodríguez Cabrera.

Ub¡cac¡ón S u pe rfic ¡e Titular del predio oriqinal Sol¡citante
Sayula, Jalisco 1,189.00 m2 Carlos Martínez Serrano

Artículo 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal remit¡rá elestud¡o y la op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de la Com¡s¡ón.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡nic¡o del proced¡miento de regularizac¡ón de los s¡gu¡entes pred¡os
urbanos:



Ley para la Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicacióñ eñ los Estrados de la Pres¡dencia Munic¡pal del in¡cio de procedimiento de regularización

Comis¡ón Mun¡cipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comis¡ón Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Artlculo 19

de la Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 2498511X114 y publ¡cado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal remit¡rá el estud¡o y la opin¡ón al Secretado Técnico de la Com¡sión

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡nicio del procedimiento de rogulaización mediante la publ¡cac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal; asl como por tres dlas, en los esfrados de la Pres¡denc¡a
Munic¡pal. En los Municip¡os gue carezcan de Gacela Mun¡c¡pal se deberá publicar en el peiódico oÍ¡cial El
Estado de Jal¡sco. Dicha publicac¡ón deberá contener la descripc¡ón del prcdio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡nic¡o del proced¡miento de regular¡zac¡ón de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayul , Jalisco; Abril 17 del 2017

ORENZO HUMBERT ROMERO PEREZ
Secretario Técnico

,/.

a Comisión Municipal de Regularización de S

¿4 .[ A!,,]
l)t

rxtt\$1
,'r:.1 :il!

Expediente COMUR 082|SAY l22l2o'17
Pred¡o urbano ubicado en calle Gordiano Guzmán número 166

Pred¡o Urbano ub¡cado en la calle Gord¡ano Guzmán número 166 en la ciudad de Sayula, Jal¡sco, cuyas
med¡das y linderos son los sigu¡entes: al Norte, en 29.90 metros con Florencio Rayas Cano; al Sur, en 30.09
metros con Teresa Aguilar Hernández; al Or¡ente, en 9.90 metros con calle Gordiano Guzmán; y al Pon¡ente, en
9.90 metros con Juan Diego Evangel¡sta Cordova.

Superficie Titular del pred¡o original Solic¡tante
Sayula, Jalisco 297 .00 mz Donato Rayas Cano

Ubicac¡ón



Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco

puí¡t¡cac¡on en toi Estrados de ra Presidencia 
His1l¿?ffil:::,#iiXt;g:tri'ffilt:i::"rt"',i::i:i::tJ

La Com¡s¡ón Municipal de Regular¡zac¡ón de sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artlculo 19

delaLeyParalaRegularizac¡ÓnyTitulaciÓndePrediosUrbanosenelEstadodeJal¡sco,expedidaporelH.
Congreso iet Esta¿o de Jalisco mediante el Decreto 24g85lLxl14 y publ¡cado en el Per¡ódico oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articuto 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal remit¡rá el estud¡o y la opin¡ón at Secretario Técn¡co de la com¡siÓn

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡nicio del procedim¡ento de reguladzación mediante la publ¡cac¡Ón

hechaporunasolavez,entaGacetaMun¡c¡pal;as¡comoportresdías,en,osesfradosdelaPres¡dencia
Mun¡cipal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá pubt¡car en el'peiódico oficial El

Estado de Jat¡sco Dicha publ¡cación deberá contener la descripción del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su cafácter de secretar¡o Técn¡co de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularizac¡Ón de los siguientes predios

urbanos:

OESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

uR 082/SAY/1912017iente
urba rel eroum 40can II Me o nosubicadno eoIPred o

aja Sa U aeUm tcn I ocSU med¡ónlac vpibane40un em rooS poMorecaaenU icadobnorbaUredP to
ne 14 5rUa Sot\¡ re ome4 OSk nco ecane 24N rteoaSa med ASdUcaJ cS o v v

PI on ne tetor a AS aS bea CaI VAt\¡cometros n a rg vanco Anton Moetrosm
en 34.30 metros en lÍnea uebrada con Rosa ines Bernabe

SolicitanteT¡tular del pred¡o originalSuperf¡c¡eU ación
fv'!aría Teresa Velazco Cast¡llo144.00 m2Usmajac, munic¡pio de

Sayula, lalisco

Sayul
Atentamente

alisco; Abril 17 del2017J

OGAD LORE O HUMBE oRo
Secretario Técnico! la Comisión Municipal de Regularización de

RO PEREZ t -to s Y,

t0[1t! fi!11[[

o

?4 d. At",,l

luirjufl?ffrlifl [[ niltlJ tJtMjt0t

linderos son los siguientes:
Calvar¡o, al Or¡ente, en 34.20



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de lalisco
Publ¡cac¡ón en los Estrados de la Pres¡dencia Munic¡paldel inicio de procedimiento de regularización

Comisión Municipalde Regularizac¡ón de Sayula. Jalisco.

La iomisión Mun¡cipal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19

de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 2498511X114 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jal,sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artícuto 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal remitirá et estudio y la opin¡ón al Secretaio -fécnico de la Comis¡ón

Et Secrelario Técnico dará a conocer et ¡n¡c¡o det proced¡m¡enlo de regulaizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; asl como por tres dlas, en los eslrados de la Pres¡dencia

Municipat. En tos Municipios que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá publ¡car en el pedód¡co otic¡al El

Estado de Jalisco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técn¡co de

la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del proced¡miento de regularizac¡ón de los sigu¡entes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Sayul J
Atentamente

alisco; Abril 17 del 2

ORENZO HUMBER ROIV]ERO PEREZ
Secretario Técnico a Comisión Municipal de Regularización de Say

24 1,, /1v,,l
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.t?¡r1f3§

Ex iente COM 082ts¡.Yt18t2017
Fracción de Predio urbano ubicado en Pr¡vada Santa lsabel inter¡or número 3

Fracción de Predio Urbano ubicado en la Pr¡vada Santa lsabel interior número 3 en la ciudad de Sayula,
Jalisco, cuyas med¡das y l¡nderos son los sigu¡entes: al Norte, en 9.02 metros con Pr¡vada Santa lsabel; al Sur,
en 8.92 metros con Junta Local de Caminosl al Oriente, en 22.60 metros con Dan¡el Guerrero Serna; y al
Poniente, en 22.52 metros con Juan Gilberto Guerrero Arévalo y Álvaro Alvarez Cárdenas.

SolicitanteUbicación Superf¡c¡e Titular del predio or¡g¡nal
Patricia Guadalupe Alcalá
Faiardo

Sayula, Jalisco 202.74 m2
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Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Munic¡pal de¡ inicao de procedimiento de regutarización

Comisión Municipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco.

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Municipal rem¡t¡ra el estud¡o y ta op¡n¡ón al Secretario Técn¡co de ta Com¡sión

El Secretario Técn¡co dan a conocer el ¡nicio del proced¡miento de regularizac¡ón mediante la pubt¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal: asi como por tres días, en los esfrados de la presidencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pat se deberá pubticar en el periódico ofic¡at Et
Estado de Jalisco. O¡cha publ¡cación deberá contener la descrípción del predio.

En virtud de lo anter¡or, EI Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡n¡cio del procedimiento de regularizac¡ón de los sigu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayul a lis co; Abril 17 del2017

ABOGA ORENZO HUMBE TO MERO PEREZ
Secretario Técnico d a Comisión Municipal de Regularización de

?+ lL A\,,.1
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Ex ten te cOM U R 082/SAY/1 7 1201
Fracc¡ de Predi o urbano ubicado en calle uacate úmeto72n

Predio Urbano ub¡cado en la calle Agu
linderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en

acate número 72 en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y
17.50 metros con Oscar García Medina; al Sur, en 17.50 metros con

Gómez; al or¡ente, en 8.00 metros con calle Aguacate; y al poniente, en g.oo metros con ErivertaJulia Rosales
Hernández Es lritu

Sayula, Jal¡sco 140.00 m2

La Com¡sión Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo l9
de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periód¡co Oficiat'Et Estado
de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Ub¡cación Superficie I predio
Son¡a Elizabeth Zamora García



Ley para la Regularizac¡ón y Titulac¡ón de.Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
puuiicac¡ón en roi Estracros de ra pr€sidencia 
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La Comisión Municipal de RegularizaciÓn de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artlculo 19

de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H'

Congresá del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 24g85lLxt14 y publicado en el PeriÓd¡co Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artícuto 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y la op¡n¡ón al Secretaio Técnico de la Comisión.

Et Secretario Técn¡co dañ a conocer el ¡n¡c¡o det procedimienlo de regularizac¡ón med¡ante la publ¡cación

hechaporunasolavez,enlaGacetaMunic¡pat:a5ícomoportresdias,entosestradosdelaPres¡dencia
Municipal. En tos Municip¡os gue carezcan de caceta Mun¡c¡pat se deberá publ¡car en el períód¡co oñcial El

Estado de Jal¡sco. Dicha pubticac¡ón deberá contener la descripción del pred¡o'

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de

la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡miento de regular¡zac¡ón de los siguientes predios

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

diente coMUR 082/SAY/I 612017

Fraccro de Predto rba ubicad Privada AId i um roma sa n enenoU non

a)a

SacuJ a tscoa u an a d S vm Sa nI Un emeron Pa n da da vabaI on bU adIC eodton Pe Ired Uoracc
I nUSauF ne tesSn b ti na Fa rdo1 32 m0 roet coSena oN rtenso o SIS u eI esntedm da S end osr sv

u a I U ad ede tun aIn51 00 cometros Ag
al Poniente, en 49.80 metros con Rafael de Jesús Ramos R la

Ub¡cación
luan de Jesús Rodríguez
Cabrera

Titular del to on inalSu cre
688.33 m2

Solic¡tante

Sayula, Jalisco

U

Sayula,
Atentamente

al¡sco; Abril 03 del 2017

ABOGA ORENZO HUM RTO- MERO PEREZ
Secretario Técnico.! a Comisión Mun¡cipal de Regularización de Sayu

o'7- 41,..1- ZOtf

ciudad

: al Oriente, en 51.40 metros con Bertha Jiménez Sánchez; y



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco

Pubr¡cación en ros Eskados de ra Presidenc¡a 
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La Com¡s¡ón Mun¡cipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Artfculo '19

de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.

Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LN14 y publ¡cado en el PeriÓdico Of¡cial "E/ Esfado

de Jal,sco" con fecha del 09 de octubÍe de 2014, que expresa:

Et Secrelaio Técnico dará a conocer el inic¡o del proced¡miento de reguladzac¡ón med¡ante la publ¡caciÓn

hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal: así como por tres d¡as, en los estrados de la Pres¡denc¡a

Mun¡cipat. En los Mun¡cip¡os gue carezcan de caceta Mun¡cipal se deberá publicar en el periód¡co oÍ¡cial El

Estado de Jatisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descripc¡Ón del predio

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularización de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

S

Atentamente
Sayula, lisco; Abril 03 del 2017

ABOGADO RENZÓ HUMB RTO ROMERO PER
Secretar¡o Técnico de I Comisión fi/unicipal de Regularización de

.:r
\I'l!

sf$)-'!l

ol - A!,.\- zor r

d¡ente COMUR 08215 AY I 1412017
Fracc¡ón de Predio urbano ubicado en calle da si n mero

Fracción de Predio Urbano ub¡cado en la calle Honda sin número en la c¡udád de Sayula, Jalisco, cuyas
med¡das y linderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en 31.88 metros con lgnacio Díaz; al Sur, en 32.20 metros con
Gu¡llermo Rodríguez Cárdenas; al Oriente, en 12.80 metros con calle Honda; y al Poniente, en 12.60 metros
con Juan P¡ña.

Superfic¡e T¡tular del predio or¡g¡nal
Sayula, Jalisco 389.00 m2 Gustavo Rodríquez Grdenas

¡
&

.t'r

Articuto 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remitirá el estud¡o y la opin¡ón al Secretaio Técn¡co de la Com¡sión.

Ubicac¡ón Solicitante



Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cac¡ón en los Estrados de la Presidencia Munic¡pal del in¡cio de proced¡miento de regulafización

Comisión Mun¡c¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco

La Comisión Munic¡pat de Regularización de Sayula, Jatisco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artículo 19

de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 2498511X114 y publ¡cado en el Periódico Oficial "El Estado

de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Atticuto 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡l¡rá el estud¡o y la opinión al Secretario Técníco de la Com¡s¡ón

Et Secretario Técn¡co dará a conocer el ¡nic¡o det proced¡m¡ento de regularízac¡ón med¡ante la publ¡caciÓn

hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; asi como por tres días, en /os eslrados de la Pres¡dencia

Mun¡c¡pal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá publicar en el períód¡co of¡c¡al El

Estado de Jalisco. D¡cha publicac¡ón deberá contener la descñpc¡ón del predío.

¡tular roo inal

Atentamente
Sayula, Jalisco ;Abr¡l 03 del2017

ABOGADO L ENZO HUMBE o ERO PER
Secretario Técnico de la om¡s¡ón Municipal de Regula r¡zac¡ón de

rú^.,,"r

1$'l\Ñ
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E nte COMUR 082/SAYl1312017
facc¡ón de o u rbano ub I cado en ca le onda st n n ro

Fracción de Pred¡o Urbano ubicado en la calle llonda sin número en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas
med¡das y linderos son los siguientes: al Norte, en 20.00 metros con calle Gustavo Rodríguez Cárdenas; al Sur,
en 20.00 metros con Mario Hernández Larios; al Oriente, en 6.20 metros con calle Hondai y al Poniente, en
6.00 metros con Juan P¡ña.

T¡tular del predio or¡g
Sayula, Jalisco 11s.00 m2 I I Guiltermo Rodríguez Cárdenas

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de

la COMUR, por este medio da a conocer el inicio clel proced¡miento de regularización de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS


